
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, dos (2) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2015- 01421 

Proceso: Cesación de efectos civiles de matrimonio católico 

 
Se reconoce personería a la Dra. MARIA ISABEL PALACIO RIVAS, portadora de la T.P. Nro. 
224.631 del C.S de la J, para actuar dentro de este proceso en representación de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 NOTIFÍQUESE. 
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